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l FORMULARIO Sas-1 Le 

      

REPUBLICA DEL ECUADOR O e PICTENBRE 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS po A 

¿ NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¡Expediente No. e . . 
A j , í 

. No. A00000895 | recorra 220, 000, cd 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA a oo o . se 

rue 0991220135001 razonsocian  COMPANTA AÑONIVA THWOBILIARIA DEL” PALACIO IMPALA S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios. 

fArt. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de A 
Cédula, RUCo — Inversión de _Acciones o Aportaciones * 

'No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extrameros.2/ No. VALORTOTAL 
1 FUERRIRO MORTOLA MARCOS  ECUATORIA. 0004943222 IT? 5 2177000 
2 TAPIA Dz GUERRERO EULALIA  ECUATORIA. 095420444 BB 
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Certifico que la información es correcta 4, 5'220.000,00 

+ Í Notas: 

  

s A ON 4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
Qe Van MA) ll acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
Finmedel representante legal “Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

6 readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

GUAYACUTL, FOBRERO DE 1.999 
Lugar y fecha de presentadi 2 (Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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